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1 73001-23-33-000-2022-00365-00
LUIS EDUARDO 

COLLAZOS OLAYA

PERSONERIA MUNICIPAL 

DE IBAGUE

EMPRESA IBAGUEREÑA DE 

ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO I, MUNICIPIO 

DE IBAGUE

ACCIONES 

POPULARES
12/03/2024 12/03/2024

ERR-Se deja constancia si bien los apoderados y demás 

delegados de Cortolima, Ibal, la Secretaría de Ambiente y 

Gestión del Riesgo de Ibagué, la Dirección de Salud Pública 

del Tolima y Superservicios, copiaron sus respuestas a varios 

sujetos procesales, omitieron hacerlo con otros, incluido el 

Ministerio Público, como lo dispone el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022 y el numeral 14 del artículo 78 del CGP. Por lo 

tanto, de conformidad con el artículo 201A del CPACA y el 

artículo 110 del CGP, el 12 de marzo de 2024 se fijan en lista 

las respuestas e informes periciales por UN 01 día.

12/03/2024

2 73001-23-33-000-2023-00484-00
LUIS EDUARDO 

COLLAZOS OLAYA
MAGDA ROCIO SANCHEZ

REGISTRADURIA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL, MILTON 

REYES GIRALDO

ACCIONES 

ELECTORAL

ES

12/03/2024 12/03/2024

ERR-De conformidad a lo ordenado en el auto del 07 de 

marzo de 2024 y en atención a que la parte actora no copió a 

todas las partes y demás intervinientes el recurso de 

reposición contra el auto del 29 de febrero de 2024, se deja 

constancia que el 12 de marzo de 2024 se fija en lista el 

recurso interpuesto, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 201A del CPACA y el 110 del CGP.

12/03/2024

3 73001-23-33-000-2024-00015-00

BELISARIO 

BELTRAN 

BASTIDAS

VALERIA PEÑALOZA GIL

SEBASTIÁN GOMEZ LOZANO, 

REGISTRADURIA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL

ACCIONES 

ELECTORAL

ES

12/03/2024 12/03/2024

LSC-Se deja constancia, que el apoderado del demandado 

propuso excepciones, pero omitió poner en conocimiento la 

contestación de la demandada al extremo demandante y al 

Ministerio Público, por lo tanto, de conformidad con el artículo 

201A del CPACA, el día doce 12 de marzo de 2024, se fijan 

en lista las excepciones propuestas.

12/03/2024

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

Tribunal Administrativo del Tolima - IBAGUÉ (TOLIMA) 

Fijación en Lista Traslado (Art. 110 CGP) (1 día)

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

MARÍA VICTORIA AYALA PALOMÁ 
Secretaria 
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